
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE IMPORTACION ELECTRÓNICO 
 

DESCRIPCION 
 
Generalidades  
 
1.  Toda empresa importadora de productos pesqueros, debe estar registrada en DINARA y 
tener vigente el correspondiente registro. Deberá contar con un depósito con habilitación 
sanitaria vigente y un registro sanitario, expedidos por el Departamento de Industria Pesquera 
de DINARA. El número de Registro Sanitario de Importador debe figurar en la etiqueta del 
producto  importado.  
Asimismo la empresa deberá estar registrada en el sistema Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE). 
 
2.  Para iniciar los trámites de importación, la empresa deberá solicitar el certificado de 
Ingreso Sanitario ingresando en el sistema VUCE con su usuario y contraseña. Para comenzar a 
gestionar el trámite, debe seleccionar el formulario, completarlo y seguir los pasos necesarios 
para enviarlo. 
 
3.  Se completa la solicitud del certificado de Ingreso Sanitario en VUCE y se envía en forma 
electrónica a la oficina de Certificaciones, para ser firmado digitalmente por el Veterinario 
Oficial dentro de las 24 horas posteriores a su envío, en el caso que no existan observaciones. 
En el sistema se deberán completar todos los campos en forma obligatoria adjuntando 
Certificado Sanitario  expedido por la Autoridad Competente del país de origen. 
En el caso de existir observaciones se notificará a través del sistema VUCE a la empresa la 
que deberá subsanar el error y volver a enviar la solicitud. 
Es potestad del inspector actuante solicitar el Certificado Sanitario expedido por la Autoridad 
Competente del país de origen en formato papel y original.  
 
4.  En caso de importación de productos que se procesarán para ser transformados y 
exportados luego a la Unión Europea, el Certificado Sanitario de origen debe especificar que 
la planta pesquera procesadora de los mismos en origen, se encuentra autorizada para 
exportar a ese mercado, que el producto ha sido producido de acuerdo a la normativa 
comunitaria vigente (la cual especifica) y además el Nº de habilitación de la planta. O sea en 
este caso debe venir acompañado por un certificado modelo UE.  
 
5.  El veterinario actuante procederá a autorizar el certificado  Ingreso Sanitario mediante 
firma electrónica.  En ese momento el sistema numerará dicho certificado enviándolo a la 
Dirección Nacional de Aduanas e informando que el Certificado Ingreso Sanitario ha sido 
otorgado por la DINARA para ser utilizado. 
 
6.  Una vez que la ADUANA LIBERA LA MERCADERÍA PARA SU INGRESO AL PAÍS, EL 
DESPACHANTE DEBERÁ COMPLETAR EL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN EN VUCE, LO QUE INDICA 
AL INSPECTOR QUE PUEDE PROCEDER AL MUESTREO DE LA MERCADERÍA EN EL DEPÓSITO YA 
DECLARADO. En caso que el producto ingrese por el aeropuerto y se envíe directamente al 
interior, se avisa cuando el producto haya llegado, para coordinar  la inspección en el 
aeropuerto.  
 
 
 
 
 



 
8.  El inspector oficial es responsable de realizar el  muestreo de los productos,  y transportar 
los mismos al laboratorio de Análisis Sensorial del Dpto. de Industria Pesquera. El producto es 
muestreado si el mismo cumple con las especificaciones mínimas de etiquetado: nombre 
común y científico, industrializador, origen, fecha  de producción y/o vencimiento, leyenda 
“Inspeccionado por DINARA”, número de Registro Sanitario de Importador. 
 
9.  Se recuerda la importancia de resaltar que aquellos productos que se indican como 
“precocidos” o “prefritos” son en realidad CRUDOS. 
Por lo tanto los productos que no tengan etiqueta de origen que aclare que ese producto en 
cuestión es crudo, es de responsabilidad del importador colocar una etiqueta con la 
aclaración de “Producto Crudo”, previo a su ingreso a plaza.  
Si el importador es fraccionador deberá, como ya se solicitó, colocar la etiqueta de  
“Producto Crudo” en el envase fraccionado, e inclusive si la etiqueta de origen especifica 
tiempos de cocción para los distintos métodos, los fraccionados deberían llevar una etiqueta 
con las mismas indicaciones que la de origen.  
 
10. Una vez ANALIZADO EL PRODUCTO el Veterinario Oficial firmará electrónicamente el 
Certificado de Inspección, con el cual queda autorizada la comercialización del producto y 
disponible en la plataforma para ser descargado por el interesado cuando lo requiera. 
 
NOTA 
 
Cuando se solicita la realización de análisis para  efectuar el Registro de productos pesqueros 
ante el Servicio de Regulación Alimentaria de la Intendencia (SRA), la Dirección Nacional 
de Recursos Acuáticos (DINARA),  puntualiza que: 
- Las muestras que se llevan a DINARA, no pueden ser menos de 4 (cuatro) por producto.  
- Los productos congelados deben venir en su envase original, ya que si son manipulados 
previo a su análisis microbiológico, pueden falsear los resultados. Para este caso el interesado 
presentará el producto en el envase original, éste ingresa al laboratorio donde se extraen las 
muestras en condiciones adecuadas, y se devuelve en el momento el resto de la mercadería al 
interesado. Cada solicitud, debe acompañarse de una nota en la que conste la siguiente  
información:  
- Empresa importadora   
- Descripción del producto  
- Marca del producto  
- Industrializador  
- País de origen  
- Para productos distintos de conservas, si es un producto crudo o cocido  
- Ficha técnica  
- Monografía de proceso  
 
 

 


